
















      

 

                                        

 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
RESOLUCIÓN N° 172 
22 de mayo de 2025 
 
EL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, 
debidamente autorizado mediante Resolución N° 048 del 3 de mayo de 1997, 
expedida por el Consejo Académico y en uso de sus atribuciones, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución de Vicerrectoría Académica No. 081 
de Mayo 5 de 2025, que establece el Calendario Académico para los procesos de 
Matrícula Financiera, Matrícula Académica y Desarrollo del período académico 
AGOSTO – DICIEMBRE 2025, de los programas Académicos de Posgrado que se 
ofrecen en la Sede Cali y en el Sistema de Regionalización, en el sentido de incluir 
el programa académico 5882-ESPECIALIZACIÓN EN FINANZAS de la Facultad de 
Ciencias de la Administración 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En todo lo demás se conserva lo establecido en la 
Vicerrectoría Académica No. 081 de Mayo 5 de 2025, que establece el Calendario 
Académico para los procesos de Matrícula Financiera, Matrícula Académica y 
Desarrollo del período académico AGOSTO – DICIEMBRE 2025, de los programas 
Académicos de Posgrado que se ofrecen en la Sede Cali y en el Sistema de 
Regionalización 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 22 días del mes de mayo del 2025. 
 
 
 
 
 
 
HÉCTOR CADAVID RAMÍREZ 
Vicerrector Académico              


